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1.0 Propósito. 

1.1 Establecer que la cartera de servicios sea establecida con padecimientos que requieran atención de 

un tercer nivel de atención medica hospitalaria, en apego a las guías de práctica clínica . 

2.0 Alcance. 

2.1 Este procedimiento es aplicable para la Subdirección de Servicios Quirúrgicos. 

3.0 Políticas de operación, normas y lineamientos. 

3.1 Es responsabilidad de la Subdirección de Servicios Quirúrgicos supervisar que el personal médico 

quirúrgico sea protocolar y resolutivo con los tratamientos de sus pacientes. 

3.2 Es responsabilidad de la Subdirección de Servicios Quirúrgicos vigilar estrechamente los 

indicadores epidemiológicos de la población y de ser necesario modificar la cartera de servicios 

quirúrgicos solo sea con base en el tercer nivel de atención. 
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4.0 Descripción del procedimiento. 

Secuencia de I Actividad 	 I Responsable
Etapas 

-.------11----

1 1.1 Vigila que el personal medico se comporte de 
manera profesional en el desempeño de sus Subdirección de Servicios 

1.0 Vigilar labores con el fin de ser preponderantemente Quirúrgicos 
resolutivo. 
2.1 Supervisa que el personal médico quirúrgico Subdirección de Servicios 

2.0 Supervisar sea protocolar y resolutivo con los tratamientos de Quirúrgicos 
sus pacientes. 
3.1 Observa estrechamente los indicadores Subdirección de Servicios 
epidemiológicos de la población y de ser Quirúrgicos 

3.0 Observar necesario, propone que la modificación la cartera 
! 	de servicios quirúrgicos solo sea con base en el 

tercer nivel de atención. 
4.1 Envla las propuestas para la modificación de la Subdirección de Servicios 
cartera de servicios a la Dirección Médica, con la QUirúrgicos 
finalidad de mejorar el carácter resolutivo de la 
atención brindada. 

4.0 Recibir 

• Propuestas. 
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6.0 Oocumentos de referencia. 

Documentos 

DECRETO por el que se crea el Centro Regional de Alta Especialidad 
de Chiapas, como Organismo Descentralizado de la Administraoión 
Pública Federal. En el Diario Oficial de la Federación en fecha 29 de 
Noviembre de 2006, Primera Sección del Tomo DCXXXVIII No. 20 

Estatuto Orgánico del Centro Regional de Alta Especialidad de 
Chiapas. Primera Sesión Extraordinaria de la H. Junta de Gobierno a 
los treinta días de Enero de 2007 

Manual de Organización Específico del Centro Regional de Alta 
Especialidad de Chiapas, autorizado vigente 

Guía Técnica para la elaboración de Manuales de Procedimiento 

No Aplica 

No Aplica 

No Aplica 


No Aplica 


7.0 Regis1ros. 

Registros 
Tiempo de 

conservación 
Responsable de conservarlo Código de registro o 

identificación única 

No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica 

8.0 Glosario. 

8.1 	 Tercer nivel de atención: Actividades encaminadas a restaurar la salud y rehabilitar a usuarios 

referidos por los otros niveles, que presentan padecimientos de alta complejidad diagnóstica y de 

tratamiento, a través de una o varias especialidades médicas, quirúrgicas o médico-quirúrgicas. 

8.2 	Resolutivo: Que intenta resolver, o resuelve, cualquier asunto o problema con eficacia, rapidez y 

determinación. 

8.3 	 Catálogo: Conjunto ordenado de insumos para el segundo y tercer nivel de atención médica 

9.0 	Cambios de esta versión. 

Número de Revision I Fecha de' la actualIZación Descripción del cambio 

No aplica I No aplica No aplica 

10.0 Anexos. 

10.1 No aplica. 
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